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Este Periódico se publica los lunes, miércoles y vier
nes,.y se admiten suscriciones en la calle del Temple , 
número 32, Imprenta Nacional.

Precio de suscricion en esta ciudad, por un mes 8 rs., 
por tres 20. Para fuera franco de porte, por un mes 12 
rs., por tres 34.

AHTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO 

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Núm. 578.

Circular uúni. 152.

En orden circular del Sr. Ministro de la 
Gobernación del Reino fecha 12 del actual se 
me dice lo siguiente.

De varios expedientes instruidos en el Minis
terio de mi cargo, resulta que en algunos pun
tos existe todavía notable propensión, asi á in
humar los cadáveres, como á trasladar sus res
tos á cementerios ó panteones particulares situa
dos dentro de poblado; y con el objeto de pre
venir los abusos á que semejante tendencia pu
diera dar lugar con detrimento de la salud pú
blica, la Reina [q. D. g.], oido el parecer del 
consejo de Sanidad, y conforme con su dictamen 
se ha servido resolver: 1. ° Que continúe inde
finida la prohibición de enterrar los cadáveres, 
y de trasladar y colocar sus restos en las Igle
sias, panteones ó cementerios que estuvieren den
tro de poblado. 2. c Q ie el permiso concedido 
por la regla segunda de la Real orden circular 
de 1 9 de Marzo de para trasladar cadáve
res á cementerio ó panteón particular, se en
tienda si estos se hallan situados fuera de las po
blaciones. Y 5. ° Que solo queden vigentes las 

excepciones que en favor de los M. RR. Arzo
bispos, RR. Obispos y Religiosas establecieron 
las Reales órdenes de 6 de Octubre de 1806, 15 
de Febrero de 1807 y 50 de Octubre de 1855. 
De la de S. M. lo comunico á V. S. para su in
teligencia y efectos correspondientes.

Lo que se inserta en el Boletín de esta pro
vincia para conocimiento de los alcaldes , quie
nes cuidarán bajo su mas estrecha responsa
bilidad del exacto y puntual cumplimiento de 
cuanto se ordena. Zaragoza 25 de Mayo de 
^^^.=José Rafael Guerra.

Núm. 579.

Circular núm. 155.

El Excmo Sr Ministro de Comercio, Ins
trucción y Obras públicas, me comunica con 
fecha 1G del actual la s iguiente Real orden.

La Reina [q. D. g ] ha tenido á bien prorro
gar hasta fin de Febrero del año próximo de 1 850, 
el término para la presentación de los elemen
tos de agricultura española , fijado para fin de 
Agosto de este año, por Real resolución de 12 
de Diciembre próximo pasado. De Real orden lo 
comunico á V. S. para que publicándolo en el 
Boletín oficial de esa provincia , pueda llegar á 
noticia de los que se propongan acudir al con
curso.

Y he dispuesto su inserción en este periódico 
oficial, cumpliendo con lo mandado por la prein
serta soberana resolución. Zaragoza 25 de 
Mayo de 48^9 .= Jos¿ Rafael Guerra.

M.C.D. 2022



—2 —
s

Núm. 580.

Circular núm. A 3V,

A mediados del mes de Abril salió de esta 
Capital con dirección al parecer á Navarra Ma
riano Santos, con objeto de vender varias ca
ballerías y algunos géneros; y resultando que di
chos efectos son délos robados en 5 del mismo 
mes en término de Escatron á sus compañe
ros, prevengo á los alcaldes constitucionales, em
pleados de S, P. y Guardia civil procuren ' por , 
todos los medios posibles su captura, remitién
dole con seguridad á esta capital. Zaragoza 22 de 
Mayo de 18W9.= José Rafael Guerra.

Concluye U -venta de fincas del Estado insertas en 
el número anterior.

6. La cuarta porción de la expresada casa ó 
sea el granero de la Encomienda, confrontante con 
la primera división y callejón de entrada, contieiie 
114 viras cuadradas de sitio propió^ no produce 
renta por estar destinado para depódtó de granos 
de la Hacienda, pero los peritos le han graduado 
la de 124 rs. ünuales, capitalizado en 1165 rs. 30 
mrs. y tasado en 2490 rs. que es &c.

7- Un horno de pan cocer sito en la plaza de 
la Iglesia de dicho pueblo de Villalengua, confron
tante con callejón de entrada y casa de Joaquín 
Marco; contiene joó varas cuadradas de sitio con 
un torno útil y otro inútil; está arrendado en 1620 
rs. al año finando el contrato en i?o de'/ibril de 
1850, tasado en 16.560 rs. y capitalizado de 36 450 
rs. que es &c.

S Un campo en casillas término del referido 
pueblo de Villalengua de r5 y f anegadas tierra, 
confrontante con pieza de la Iglesia y Francisco 
Rabio; está arrendado en 58 anegas 2 almudes tri
go al año finando el contrato en 30 de Setiembre 
próximo viniente, y valorado á 10 rs. anega que 
es el precio regulador valen 581 rs. 22 mrs. tasa
do en 9^00 rs. y capitalizado en 27.440 rs. 14 mrs. 
que es &c.

9. Otro en la partida de Tendedor término de 
Id. de 5 cuartales tierra, confrontante con Antonio 
Roy y Prudencio Bergara; esta finca y las 13 si
guientes se hallan arrendadas en unión por 6 cahices 
4 ,megas trigo al año finando el contruto cogida 
que sea la cosecha del presente año y valorado al 
precio regulador de 10 rs. anega hacen ^20 rs. que 
repartidos entre todas por regla de proporción to
mada de sus respectivas tasaciones corresponden á 
esta 12 rs. 4 mrs., capitalizado en 3(15 rs. 18 mrs. 
y tasado en 400 rs. que es &c.

10. Otro campo en cabezuelo término de id. de 
una anegada tierra, confrontante con Juan Marco y 
Barranco; le corresponden de renta según se ha e$r 
presado en la anterior 24 rs. 10 mrs capitalizado en 
728 rs. r8 mrs. y tasado en 800 rs. que es 8<c.

IX. Otro campo en Va! de San Miguel térmi
no de id. de una anegada un cuartal tierra, confron
tante con Domingo Perez y Prudencio Bergara; le 
corresponden de renta según se ha expresado en el 
núm. 9, 21 rs. 6 mrs. capitalizado en ^3 rs. 10 
mrs. y tasado en 700 rs. que es &C.

1*. Otro campo en Sequero término de id. de 

4 anegadas | cuartal tierra, confrontante con viuda 
de José Peiro y camino real, le corresponden de 
rema según se ha espresado en el núm. 9, 39 rs.
18 mrs., capitalizado en 1185 ts* 3o mrs- Y tasa
do en 1300 rs. que es &c.

13. Otro campo en Olmedas término de id. de 
2 anegadas tierra, confrontante con Miguel Serrano 
y Raimundo Cs^tejon ; le corresponden de renta 
según se ha’espre'ado en el núm. 9, 51 rs. 29 mrs., 
capitalizado en 1555 rs. 20 mrs. y tasado en 1700 
rs. que es &c.

14. Otro en Bugel término de id. de una ane
gada tierra , confrontante con Manuel Blasco y ace
quia hollinar; le corresponden de .renta según se ha 
e'spresado en el núm. 9, 23 rs. 3 mrs , capitalizado 
en 652 rs. 22 mrs. y tasado en 760 rs. que es&c.

15. ' Otro campo en id. id. de un cuartal tier
ra, confrontante con Manuel Blasco y Anacleto Ber- 
mudez; le corresponden de renta según $e ha es- 
presado en el núm 9, 6 rs. 28 mrs., capitalizado en 
204 rs. 24 mrs. y tasado en 220 rs. que es &c.

16. Otro campo en Molin quemado término de 
id. de una anegada tierra, confrontante con río y 
Mesen Frac cisco Marco; le corresponden de renta 
según se ha espresado en el núm. 9^ 25 rs. 18 mrs. 
capitalizado eu 76*5 rs. 30 mrs. y tasado en 8^0 
rs. que es &c.

27. Otro campo en Morata , término de id. de 
2 anegadas 1 cuartal tierra, confrontante con Don 
Manuel Ucelay y viuda de Antonio Latorre, le cor
responden de renta según se ha espresado en el nú
mero 9, 21 rs. 20 mrs., capitalizado en 647 rs. 22 
mrs. y tasado en 711 rs. que es&c.

18. Otro campo en Olmedas término de id. , de 
1 anegada tierra , confrontante con viuda de Ma
riano Marco y Juan Ereza , le corresponden de ren
ta 27 rs. ta mrs. , capitalizado en 820 rs. 20 mrs. y 
tasado en 900 rs. que es &c.

1^. Otro campo en Oya del moral. término de 
id., de 4 anegadas f cuartal de tierra, confrontan
te con José Izquierdo y José Bermudez , le corres
ponden de renta 59 rs. t8 mrs. ,.capitalizado en 
1/85 rs. 30 mrs. y tasado en 1300 rs. que es &c.

20. Otro campo en S. Juan de 10 anegadas tier
ra, término de id , confrontante con mojon de Tor- 
rijo y Midan Tarragona, le corresponden de rcota 
183 rs. 11 mrs., capitalizado en 55001$. 20 mrs. y 
tasado en 6025 rs. que es &c.

21. Otro campo en Puentecillas término de id., 
de 2 anegadas tierra, confrontante con Pedro Bene
dicto y Tomás Idalgo, le corresponden de renta se
gún se ha espresado en el número 9, 36 rs. 16 mrs., 
capitalizado en 1094 rs. 4 mrs. y tasado en 1200 rs. 
que es &c.

22. Otro campo huerto en Batan término de id., 
de r cuartal tierra, confrontante con D. Manuel 
Ucelay y camino, le corresponden de renta 7 rs. 
10 mrs., capitalizado en 2/8 rs. 28 mrs., y tasado 
en 240 rs. que es &c.

De la Encomienda de Encinacorba.

23. Un campo regadío en los huertos 6 la Serrui- 
Ila término de Encinacorba , de r cuartal 2 almu
des tierra, confrontante con acequia , paso de los 
huertos y viuda de Ramón Ca-anoba , esta finca y 
las T2 siguientes | se hallan arrendadas en unión por 
7410 rs. al nño, finando el contratoen j.® de Se
tiembre de 785 / repartidos entre todas por regla 
de proporción tomada de sus respectivas tasaciones, 
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corresponden á ¡a presente 23 rs. 1 mrs. , tasado en 
560 rs. y capitalizado en ^91 rs. 26 mrs. que es &c.

24. Otro monte en Vedado término de id., de 
i cuartal 3 almudes tierra, confrontante con Don 
Pedro Ruiz , capellanía de D. Mariano Pardos y rio, 
le corresponden de renta según se ha espresado eu el 
número anterior, 6 rs. 20 mrs., tasado en t6o rs. y 
capirdizado en K)^ rs. 22 mrs. que es &c.

25. Otro id. en Arcillares término de id., de tt 
cuartales 3 almudes tierra, confrontante con D. Pe
dro Ruiz , camino de Catiñena y D. Juan Esteban 
GaScá, le corresponden de renta según se ha espre
sado en el número 23, 14 rs. 28 mrs., tasado enjdb 
rs. y capitalizado en 444 rs. 14 mrs. que es &c.

2(T . Otro id. en id. id. de 5 cuartales 2 almu
des tierra , confrontante con D. Pedro Roiz y ca
mino de Cariñena, le corresponden de renta según se 
ha espresado en el número 23, 12 rs. 14 mrs., ta
sado en 300 rs. y capitalizado en 371 rs. 1 2 mrs. 
que es &c.

27. Otro id. en la Tegera, término de id. de ti 
cuartales 1 almud tierra , confrontante con Roque 
Morales y rio Frasno, le corresponden de renta se
gún se ha esprc-sado e.i el número 23, 8 rs. 10 mrs., 
tasado en 200 rs. y capitalizado en 24? rs. 28 mrs., 
que es &c.

28. Otro id. en ¡as viñas cerradas término de id., 
confrontante con camino de Valdelagua, de 10 cuar
tales 2 almudes tierra, le corresponden de renta se
gún se ha expresado en el numero 23, 20 rs. 24 mrs. 
tasado en i00 rs. y capitalizado en 621 rs. 6 mrs, 
que es &c. .

29. Otro en el Plano término de id. de 1 cahíz 
2 cuartales tierra, confróntame con camino de Va
lencia, Manuel Latorre, Francisco Guillen y rio, le 
corresponden de renta según se ha espresado en el 
núm.ro 23, 41 rs. 14 mrs tasado en rooo rs. y ca
pitalizado en 1242 rs. 12 mrs. que es &c.

30. Orro en las Eras bajas 6 pajares término de 
id. de cuartales tierra , confrontante con camino 
de la acequia, Manuel Anduco y pajar de Ni.olas 
Gasea; le corresponden de renta según se ha espre
sado en el 1 úmero 13, 8 rs. 10 mrs. , tasado en 
200 rs. y capitalizado en 248 rs. 28 mrs. que es 
&c.

31. Otro en las Cañadas término de id. de 7 
cuartales tierra, confrontante con senda de la Balsi- 
11a, Francisco Guillen y D. Pedro Ruiz; le corres
ponden de renta según se ha espresado en el núm.

6 rs 6 mrs., tasado en 150 rs. y capitaliza
do en 187 rs. 10 mrs. que es &o.

32. Otro en los Mojones de Aguaron de 22 cuar
tales un almul tierra, controntante con José Blasco 
Joaquín Monterde y Mojon de Encinacorba y Agua
ron; le correspun len de renta según se ha espresado 
en el núm. 23, 19 rs. 19 mrs., tasado en 4S0 rs. 
y capitalizado en 580 rs. 26 mrs. que es &c.

33. Una bodega con dos trujales y diez cubas 
tita en la calle Alta de dicho pueblo de Encinacor
ba, confrontante con edificio que fue del Hospital, 
contiene 21C alquezadas en las cubas y cargas 
en los trujales y consta de 106" varas cuadradas an 
los trujales y prensadero; le corresponden de renta 
según se ln espresado en el núm. 25, 6<Í2 rs. 2$ 
mrs., capita.izada en 14^/1 rs. 18 mrs. y tasadaen 
1(5"080 rs que es &c.

34. Otra bodega con dos trujales y seis cubas 
en la calle de Media villa de dicho pueblo de En- 
cínacorba, consta de 174 varas cuadradas en los tru
jales y prensadero , confronta con Mariano Mu

ñoz y contiene tóo alquezadas en las cubas y 800 
cargas en los trujales; le corresponden de renta se
gún se ha espresado en el núm. 23, 478 rs.32 mrs. 
capitalizada en 10.776 rs. 6 mrs. y tasada en 11.620 
rs. que es &c.

35. Un sitio cubierto emplazado para pajar en la 
calle Alta del referido pueblo de Encinacorba, cons
ta de 178 varas cuadradas, confrontante con bode
ga vinaria situada debajo de dicho pajar; le corres
ponden de renta según se ha espresado en el núm. 
$3, 107 rs. 16 mrs., capitalizado en 2418 rs. jmrs. 
y tasado en 2600 rs. que es &c.

36. Un solar de casa llamada de la Madera sita 
en la calle /lita de dicho pueblo de Encinacorba, 
consta de 245 varas cuadradas y confronta con viu
da de Gerónimo Gracia y plazuela de los Trujales 
de la Encomienda; se halla arrendado sin tiempo de
terminado en 80 rs. al año á vencer en /. c de Se
tiembre, tasado en 950 rs. y capitalizado en j8o o  
rs. que es &c.

37. Una casa castillo con tribuna en la Iglesia 
sita en la plaza de esta del referido pueblo de En
cinacorba, consta de 36 varas de servidumbre, no 
produce renta alguna y confronta con la Iglesia par
roquial, camino y arco de San Juan; el coro se ha
lla debajo del edificio y los peritos le han gradua
do el producto de 915 rs. por el cual se capitaliza, 
tasada en iSj’oo rs. y capitalizada en 20.587 rs.17 
mrs. que es &c.

De la Encomienda de Calatayud.

38. Un granero sito en la calle de la Travesaña 
del pueblo de Cetina, confrontante con Doña Joa
quina Santa Pau y la Conegera; contiene 446 va
ras cuadradas de sitio en el granero y 295 en el 
corral; no produce renta alguna, pero ios peritos le 
han graduado la de 258 rs. anuales por la cual se 
capitaliza, tasado en 5760 rs. y capitalizado en 580^ 
rs. que es &c.

39. U'i solar de tres corrales en cuyo sitio no 
queda vestigio alguno de pared, sitos en dicho pue
blo de Cetina, confrontantes con Francisco Cerdan, 
calle de las placetas ó de la fuente y carnicería 
pública; contienen los espresados tres corrales una 
superficie de 674 varas cuadradas; no producen ren
ta pero los peritos Ies han graduado la de 8 rs. 
anu»les, tasados en 168 rs. y capitalizados en 180 
rs. que es &c.

40. Tres lagares de cocer vino, aislados, sitos 
en la partida del Cerro de la balsa en ¡el referido 
pueblo de Cetina, contienen de superficie 85 varas 
cuadradas de sitio y 246 alquezadas de cabida; no 
producen renta alguna, pero los peritos les han gra
duado la de 58 rs. anuales, tasados en nób rs. y 
capitalizados en 1305 rs. que es &c.

41. Una bodega vinaria sita en la partida de la 
Peña del Cuco en dicho pueblo de Cetina, confron
tante con Doña Joaquina Santa Pau y D. Vicente 
Pelegrín; contiene 5 cubas inútiles de (S"7 aiqueces 
de cabida, y no produce renta alguna, pero los pe
ritos le han graduado la de 39 rs. anuales, tasada en 
780 rs. y capitalizada en 877 rs. 17 mrs. que es 
&c. , ,

42. Un campo en la huerta partida del Rincón 
de Sediler, término de Terrer de 13 cuartales 3 al
mudes tierra, confrontante con Manuel Roy acequia 
molinar, rio Jalón y herederos de Mostazo; produ
ce de renta 4 anegas trigo anuales considerándose 
finado el arriendo en 50 de Setiembre de 18 51 y 
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valorado á ro rs. anegi vale rs., tasado en 6So 
rs. y capitalizado en / 200 rs. q >e es

43. Otro id. en id. id. «le 9 cuartales tierra, con
frontante con acequia molinar rio Jalón y Fermín 
Berhai, produce 3 anegas trigo al año que valen 30 
rs. finando el arriendo en igual día que ,1a anterior, 
tasado en 480 rs. y capitalizado en 900 rs. quees&cl

44. Otro id. en Ballestar término de id. de 6 
cuartales un almud tierra, confrontante con acequia 
de Monro}' camino de herederos, Pedro Berna! y 
riego, produce 4 anegas trigo que valen 40 rs. fi
nando el arriendo en igual época que las dos ante
riores, tasado en rs. y capitalizado en Z200 rs. 
que es &c.

45. Otro id. en la Rinconada término de ídem 
de i8 cuartales 2 almudes tierra, confrontante con 
acequia de Compel , camino de herederos y Don 
Juan Antonio Castejon; de la cabida hay íf anega
das en labor y una y 4 almudes en rambla, pro
duce 12 anegas trigo que valen izo rs. finando en la 
misma época que las dos anteriores, tacado en 1920 
rs. y capitalizado en 3600 rs. que es &c.

ADVERTENCIAS.

No resultan cargas contra ninguna de las fincas 
contenidas en este anuncio y el pago de todas ellas 
es d metálico en esta forma^ una quinta parte del re
mate al ser adjudicadas y el resto por octavas partes 
en los ocho años siguientes, admitiéndose posturas 
que cubran las dos terceras partes de los tipos 
porque se enagenan , y cualesquier variar ion que 
ocurra en los arriendos deberán respetarla los com
pradores.

De las fincas señaladas con los números 1, 2, 7 y 
gq se celebrará doble subasta el mismo día en la 
•villa y Córte de Madrid por ser de la clase de ma
yor cuantía. De las restantes también se celebra - 
ran dobles subastas en igual día en los pueblos si
guientes, como de menor cuantía*, por las que radican 
en los términos de Viludengua y Cetina en la -villa de 
Ateca, por las de Encinacorba en Daroca, y por las 
de Terrer en Calatayud, cabezas de sus respectivos 
partidos, entendiéndose en todas ademas de la que 
se verificara en esta capital de la provincia; y adju
dicadas que sean las fincas y hecho saber á los com
pradores, son ya de su cuenta cualesquier desper
fectos que en ellas ocurran sin haber lugar en ningún 
caso .a la rescisión del contrato.

Lo que se anuncia al piíblico para que Lis perso
nas que quieran interesarse en la adquisición de es
tos bienes se presenten en los puntos marcados. Za
ragoza 18 de Mayo de 18 49 —Carlos Os orio.

Núm. 581.

D. Carlos Otal y Corral, Juez de primera instancia en co
misión de la cilla de La Alnutnia y su partido.

A las justicias y autoridades de esta pro
vincia á quienes respetuosamente saludo, 
pido y ruego, que pudiendo ser habido José 
Marta , de oficio ceacero, edad 22 años, de 
estado casado, estatura cinco pies dos pul
gadas, ojos garzos, pelo castaño claro y na
riz regular, procedan á siu detencion ponién
dolo á disposición de este juzgado, para 

que cumpla una condena impuesta por S. E. 
la Audiencia del territorio en causa formada 
sobre heridas á Francisco Ballano y Manuel 
Salvador. Dado en la Almunia á veinte y uno 
de Mayo de mil ochocientos cuarenta y nue
ve.—Carlos Otal y Corral.—De su órden, 
Pedro del Rey.

PARTE NO OFICIAL.

El magisterio de instrucción primaria de la vi
lla da Torla, partido de Boltaña, en la provincia 
de Huesca, elemental incompleta se halla vacan
te por haberse marchado el que la obtenía Don 
Agustín Belazquez, presbítero y sus dotaciones 
según los cargos que desempeñe,son las siguientes:

Siendo Sacerdote, examinado de maestro y or
ganista para decir la misa de alba los dias festi
vos, quedándole á su favor la aplicación de la 
misa, y tañer el órgano las horas que son de 
costumbre, tres mil rs. vn-Siendo maestro y 
sacerdote para decir la misa, y no organista, dos 
mil cuatrocientos rs.~óiendo maestro y organis
ta, dos mil rs.; y siendo maestro de niños sin 
otro cargo, su dotaciou será de mil seiscientos rs.; 
cuyas dotaciones serán pagadas por el Ayunta
miento, por trimestres como está mandado. Los 
aspirantes que quieran oblar á desempeñar es
tos cargos, y reuniendo las circunstancias que se 
requieren para ello, dirigirán sus solicitudes por 
tiempo de un mes, francas de .portes al Ayunta
miento del mismo, y que pasado dicho tiempo 
desde qne se anuncie en el Bolelin de la pro
vincia se proveerá.

Con la competente autorización del Sr. Gefe 
civil del distrito, se arrienda la tienda de aba
cería y romana del pueblo de Anento, en los 
dias 27 , 28 y 29 del corriente, bajo las condi
ciones que estarán de manifiesto en la secreta
ría del ayuntamiento.

En la calle de la Cadena mím. 80, en esta 
ciudad, habita el encargado del reloq mayor, 
el que hace y compone relojes de torre.

ZARAGOZA:

Imprenta Nacional.
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